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la presente Memoria Descriptiva tiene como fin la 
declaración del objeto sobre que ha de recaer el privilengio 
de explotación, industrial y comercial exclusiva en el terri­
torio nacional de una atente de Invención, canfora® a la —  

legislación vigente en materia de Propiedad Industrial, que, 
segdn expresa el esnaciafe» trata de un procedimiento de fa­
bricación de pelo para muñecos* cuya novedad representa usa 
evidente y  sustancial mejora a todo lo conocida por el esta­
do actual de la técnica»

le conocida la gran difusión que, desde lace años* 
viene experimentando la incorporación de fibras filiformes - 
como cabellen de muSeeos, bisa sea de Crimea siatótico o pe 
lo natural, el cual es fijado & cosido mediante diversos sis 
tesas en la cabeza del muñeco, de modo mae pueda ser peinado 
segón. modas y gustos variables, ofreciendo así tai rnevo ali­
ciente a los usuarios*

¿Biosa bien, las actuales caballeras precisan de —  
horquillas, lasos, rulos © incluso productos fijadores para 
que el peinado permanezca -y se conserve Meante un. cierto —  
tiespo*-

?or el contrario, con la eabeilera obtenida median 
te el presente . proceSiMiento, es posible modifica d  peina 
do de loe mufeoos en cualquier momento y sin necesidad de —  
los accesorios anteriormente apuntados, quedando perfectamen 
te estable, lo cual se obtiene merced a unos biios metálicos 
muy maleables, coso por ejemplo de cobre o latón recocido, - 
intercalados entre la cabellera de fibra o pelo, fijándose a 
la cabeza mediaste sistemas conocidos, de mofe que les vol­
teos, ondas, coletas y otras formas fe peássfe queden asegu­
rados, obligando los hilos metálicos a la estabilidad áel —  
resto de las fibras*
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Con. ol fin de facilitar la interpretación más exac 
ta del objeto sobre que ha de recaer el presente privilegio, 
a continuación se describe una forna práctica para su reali-
eacióa industrial y tínicamente a título de ejemplo y, por ~  
consiguiente, sin carácter exhaustivo sino ñeramente informa 
tivo.

Segtín la invención, el presente procedimiento con­
siste en establecer pequeños mechones de fibra filiforme sin 
tética o pelo natural, de longitud variable, que finalmente 
serán fijados convenientemente a la cabeza del muñeco.

Estos mechones se componen de elementos filiformes 
m  cantidad variable, alternándoos en su montaje mechones —  
exclusivamente de fibra o pelo, con otros mechones en los —  
que se incorporan uno o más hilos metálicos de gran ductili­
dad entremezclados con la fibra, e incluso mechones formados 
tínicamente por hilos metálicos, debidamente distribuido s en­
tre el resto de 2a cabellera, de modo que, una vez montada - 
dicha cabellera, en la cabeza dol muñeco,loa hilos metálicos 
queden entremezclados con las fibras filiformes o pelos, per 
feotemente disimulados, proporcionando a los elementos fili­
formes un medio de retención y estabilidad en cualquier posi 
ción que ce les dé, segtín el tipo de peinado, impidiendo que 
¿ate se desmonte.

líos hilos metálicos que se han de aplicar, deben - 
ser muy dúctiles, por lo que se empleará preferentemente co­
bre o latón recocido de un calibre sensiblemente igual al de 
la fibra o pelo que forma conjuntamente la cabellera*

Descrito suficientemente la naturaleza del invento, 
así como un ejemplo de realización práctica del sismo, oóla— 
mente cabo añadir que en dicho ejemplo es posible introducir



cambios de materias, formas y disposición de sus elementos, 
siempre «pie tales alteraciones so suponga, 'variación, sustan­
cial en el objeto reivindicado*

El solicitante se reserva el derecho de extender —• 
esta demanda a los países extranjeros, reivindicando la mis­
as prioridad de la presente solicitad &L aspare del Convenio 
Internacional para la protección de la. Propiedad Industrial* 

Igualmente el solicitante se reserva el derecho de 
introducís1 en la presente invención cuantos perfeccionamientos 
sobre la misma puedan derivarse, mediante la solicitud de —  
los correspondientes Certificados de Adición m  la- forma, se­
ñalada por la Ley.

g 0 ? A
La litante de Invención, que se solicita por veinte 

aSoe para España, de acuerdo a m  la vigente Legislación, de­
berá recaer sobret «ISOGEBXMlSHfe SS FABBICACI08 M  UIS JA­
SA SUSSCOS", segáa las características esenciales de las si­
guí entesí
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tft*— ürocedisiiento- de fabricación de pelo para mu­

ñecos, caracterizado parase se forman pequeños ísedionas de — 
elementos filiformes, de longitud variables, que finalmente 
serán fijados convenientemente a la cabeza #el muñeco, alter 
nánáose en su montaje aechones exeluMvaaente de fibra sintó 
tica o pele con otros natrones en los que se incorporan uno 
o aáa Míos metálicos de naturaleza dáatil, entremezclados ~ 
coa la fibra, e incluso mechones forzados únicamente por hi­
los metálicos, debidamente distribuidos contra el resto de — 
la cabellera, de nodo que una vez montada en la cabeza del - 
muñeco, los Míos metálicos pueden intercalados entre las —  
fibras filiformes o pelo, perfectamente disimulados, propor-



a éstas un de retención y estabilidad en
cualquier posición cus se les dé» segán el tipo de peinado *

2&.- Srocedisiiento de fabricación de pele para m- 
Secos» segdn la anterior reivindicación, caracterizado por—  
qtjé ios Míos metálicos que se entremezclan coa los elementos 
filiformes de filara sintética o pelo» deben tenor na calibre 
semejante o igual al de dicboa elementos»
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Segíln (peda suetancialaenta descrito en la presen­
te Memoria que consta de cinco bojae escritas a máquina por 
tana sola caía*

B. José Javier ®mim:WZ~MiWmmá Y YlhUYS

FRANCISCO GARCIA CABRERIZO P.P.

firmad»; N. dal Santo Abril
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